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COMENTARIOS ACTA CSN/AIN/COF/21/994 

Hoja 2 párrafo 1 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de 
inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que 
toda la documentación mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, 
afecta a secretos comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e 
intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la inspección. 
Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los 
representantes de la instalación que intervinieron en la inspección. 

Hoja 2 párrafo 7 

En referencia a lo expuesto en el párrafo citado sobre la remisión de los puntos de situación covid 
de la ORE del titular tanto a la inspección residente como al CSN, cabe indicar que se dejaron 
de reportar debido a la baja tasa de incidencia de casos en la central. 

Hoja 3 párrafos 1 y 5 

En referencia a lo expuesto en el párrafo 1 confirmar a la inspección que el titular tiene abierta la 
PM-100000028991 (en implantación de acciones) cuyo objeto es incorporar en el procedimiento 
PC 069 “PREPARACIÓN DE EMERGENCIAS” la tabla de seguimiento dedicado de cada uno de 
los puestos de la ORE que la unidad de Gestión de Emergencias ha venido utilizando durante la 
situación de pandemia sanitaria para monitorizar y preservar al personal de la organización. Esta 
tabla incorpora la dotación prevista de personas para cada puesto de la ORE. 

Relativo al comentario “Según el titular, todavía no está procedimentada la dotación mínima de 
la ORE para cada puesto, pero se está desarrollando un procedimiento de emergencias 
prolongadas, donde se recogerán los criterios sobre las dotaciones mínimas”, informar a la 
inspección que, según lo manifestado por el titular, este aspecto será recogido dentro de las 
posibilidades de mejora identificadas en el FS 13 de la RPS, PM-100000027411, cuyo desarrollo 
está asociado a las conclusiones obtenidas en el informe PRODU-GEMER-03-2021 “Análisis de 
recursos necesarios para la ORE” enviado al regulador en abril de 2021, que incluye una 
evaluación detallada de los recursos de la ORE y dotaciones mínimas por puestos para 
escenarios límite como el de gestión de emergencias prolongadas. Una vez se reciba 
conformidad del CSN a las conclusiones del citado informe, se realizará la edición del 
procedimiento correspondiente. 

Por otro lado, en referencia al comentario “El titular comunicó a la inspección que se cuenta con 
lo que denomina una bolsa de personal cualificado, para cubrir bajas temporales de la ORE,…”
clarificar que la disponibilidad de la citada bolsa se comunicó a la inspección como ejemplo de 
las medidas correctivas a utilizar por el titular para contrarrestar el efecto de bajas no previstas 
en las dotaciones de puestos del PEI, como pueden ser las derivadas de una situación de 
pandemia sanitaria. Otro ejemplo pudiera ser la modificación del régimen de turnos de trabajo de 
8 h a turnos extendidos de 12 h, con la garantía de descanso adecuado del personal.







Hoja 3 párrafo 7 

Relativo al comentario “Como el coordinador del PEI vigente no asiste habitualmente a estas 
inspecciones del PEI del CSN”, matizar a la inspección que el motivo principal del cambio 
organizativo previsto en la CN. Cofrentes es el de mejorar los procesos de Seguridad Física, 
Protección Contra Incendios y Emergencias, integrándolos en una única unidad con dependencia 
directa del Director de Central. En este sentido, el cambio propuesto de la figura del coordinador 
del PEI al Jefe de Seguridad Física, PCI y Emergencias se considera una mejora estructural 
respecto a las exigencias de la IS-44 y garantiza una participación activa de esta persona en las 
inspecciones del PEI. 

Estos cambios han sido remitidos al CSN en la propuesta de cambio PC 01-21 Rev.0 al PEI con 
fecha de julio de 2021, incluida como anexo de la PC 01-21 Rev.0 al RF. 

Hoja 5 párrafo 1 

En referencia al comentario “La persona cuya prueba fue no satisfactoria tiene que cumplimentar 
un impreso (Impreso de comunicación de fallos, en el que no aparece la fecha en que se 
cumplimenta por el interesado)…”, hay que indicar que el titular, coincidente con lo transmitido 
por la inspección, estima conveniente incluir la fecha en que se cumplimenta el citado impreso 
por el afectado. Se va a recoger este aspecto en la próxima revisión del procedimiento PEI – 
3.01 “Constitución y Funcionamiento de Retenes”.  

Hoja 5 párrafo 3 

Aclarar a la inspección que en el año 2020 se realizaron dos pruebas de incorporación con la 
activación de 15 y 12 personas; ambas por encima del mínimo de 6 personas establecido. 

Hoja 5 párrafo 4 

Sobre el comentario “El titular se está planteando realizar pruebas de localización adicionales al 
inicio de cada semana de retén para evitar ese tipo de incidencias”, informar a la inspección que, 
según lo manifestado por el titular, este aspecto está cogido en el alcance del RR-100000028237, 
actualmente en implantación de acciones, a efectos de incorporar esta nueva comprobación al 
conjunto de pruebas ya descritas en el PEI – 3.01. La finalidad de la prueba será conseguir una 
verificación independiente del buen funcionamiento del terminal de localización y garantías de 
cobertura, así como la confirmación afirmativa de disponibilidad del personal de retén previsto 
para esa semana según cuadrante. 

Hoja 5 párrafo 5 

Relativo al comentario “….el Centro de Soporte Exterior. Según el titular, a dicho personal se le 
activa en categoría 2 y se constituye en categoría 3, pero no está establecido un tiempo para su 
incorporación”, hay indicar que el análisis de tiempos para ejecución de las funciones asignadas 
al CSE desde el inicio del accidente está contemplado en el informe PRODU-GEMER-03-2021 
“Análisis de recursos necesarios para la ORE” de abril de 2021. No obstante, cabe resaltar que 
para la activación del CSE, como principal centro de apoyo exterior al CAT y la Sala de Control, 
se tiene establecido un protocolo de aviso en cascada iniciándose por la persona que ocupa el 







puesto titular y continuando, si fuera necesario, con los sustitutos que se tienen preestablecidos 
en el procedimiento PEI – 1.02 “ACTUACIÓN DEL CSE”, destacando además que este centro 
está representado por personal que ocupa puestos de alta responsabilidad en la organización de 
funcionamiento de la CN Cofrentes sujetos a una amplia disponibilidad en cualquier momento 
del día. 

Hoja 6 párrafo 3 

De acuerdo con el resultado de las pruebas de megafonía realizadas estos últimos años, el titular 
tiene identificadas sombras de megafonía en los siguientes edificios: Laboratorio de vertidos, 
ASAS, Edificio del centro de registro de datos, Edificio de bomberos, Edificio de control de 
accesos interior, Almacén temporal de bidones, Zona de la chimenea del L05, Edificio de 
ingeniería de diseño, Recepción de materiales y Edificio de la UR de la Guardia Civil. A este 
respecto, en el año 2019 se abrió una solicitud de cambio de proyecto (SCP) para la ejecución 
de un cambio de diseño que tiene como objetivo reforzar el sistema de megafonía de la central. 

Según procedimiento, estas “sombras” se incluyen en la orden de Seguridad Física Nº 7 como 
medida compensatoria para que el servicio de vigilancia asegure que el personal que se 
encuentra en dichos edificios o zonas en caso de emergencia acude a su punto de concentración 
si fuera necesario. Para el caso particular de las zonas comentadas, se trata de lugares o áreas 
del emplazamiento en los que se realizan trabajos de forma muy puntual o bien el número de 
puestos fijos es muy reducido y/o móvil, dónde el control de presencia está garantizado mediante 
fichajes a través de lectoras de acceso/control de Seguridad Física y cámaras del servicio de 
vigilancia. 

En este sentido, se quiere informar a la inspección que con fecha 21 de junio de 2021 se mantuvo 
una reunión interna con el personal implicado del Servicio Técnico de la central para lanzar el 
citado proyecto de mejora de la megafonía de planta, aprobado para el ciclo 24, y planificar la 
ejecución de los trabajos relacionados, así como la implantación completa de mejoras en 
procedimientos y planos, dentro del tercer trimestre del año 2022. 

Hoja 7 párrafo 3 

Sobre el comentario “Sin embargo, el titular no cuenta con un procedimiento para evaluar 
justificaciones y permitir o no estas cesiones”, hay que indicar que en la última revisión del 
Manual de Requisitos de Funcionalidad (MRF, PEI - 4.04 rev.6) se incluye el proceso de toma 
de decisión, gestión y seguimiento de medidas compensatorias de la configuración de equipos 
portátiles de emergencia, que garantiza el control de configuración por parte del Jefe de Turno 
mediante la cumplimentación, por el responsable de los trabajos, de una ficha de acciones 
previas sobre los equipos portátiles en la que se describe tanto la justificación de la necesidad, 
como medidas compensatorias y autorización de la cesión si se dispone de todo lo necesario 
para garantizar el correcto uso del equipo. 

Hoja 7 párrafo 7 

Relativo a lo expuesto en el párrafo citado sobre las pruebas de los grupos de bombeo portátiles 
K93CC002 y K93CC003, hay que indicar que los aspectos de mejora identificados se van a 
recoger en la próxima revisión de los procedimientos de prueba K93-A01-06M y K93-A02-06M. 







Hoja 8 párrafo 9 

En referencia al comentario “Dichas pizarras no incluían el ATI. El titular se comprometió a incluir 
el ATI en estas”, cabe indicar que derivado de la evaluación del Simulacro Oficial de Emergencia 
2021 se ha abierto la PM-100000031086 al objeto de complementar el plano de situación actual 
disponible en CAT / CAGE e incluir el área del ATI como parte descriptiva del emplazamiento de 
la central y se puedan plasmar potenciales accidentes relacionados con este. 

Hoja 8 párrafo 10 y Hoja 9 párrafo 1 

Sobre el comentario “Se comprobó que el procedimiento 3.03 “Rutas alternativas interiores” no 
estaba actualizado a la revisión 27 del PEI, de junio de 2021, sino que correspondía a la versión 
anterior, de 2020”, y acorde a lo manifestado por el titular, tras la reciente entrada en vigor de la 
Rev.27 del PEI el 10 de junio de 2021, el citado PEI – 3.03 era uno de los cuatro procedimientos 
revisados como consecuencia de la implantación de la nueva revisión del PEI y, por consiguiente, 
de actualizar en los centros e instalaciones de emergencia aplicables. En este sentido, confirmar 
al CSN su disponibilidad de consulta en SAP así como la copia controlada en el CAT titular el día 
del simulacro. Respecto a la distribución de la copia controlada del CAGE informar a la inspección 
que se encontraba en curso dentro de los plazos internos establecidos en el PG 001, quedando 
finalmente actualizada el mismo día 18 de junio al término de la jornada laboral. 

Hoja 12 párrafo 7 

Aclarar a la inspección que la codificación correcta de suceso iniciador identificado a las 12:31 
es 2.2.1 (SBO < 15 min). 

Hoja 12 párrafo 14 

Relativo a lo expuesto en el párrafo citado sobre el CAE, informar a la inspección que dentro del 
total de desviaciones identificadas en el informe PRODU-GEMER-11-2021 “Simulacro Oficial de 
Emergencia 2021” se ha abierto la PM-100000031089 con el fin de evaluar sectorialmente los 
resultados de Activación del CAE en ejercicios y simulacros de los dos últimos años y solicitar a 
Tecnatom la posibilidad de mejorar el procedimiento de Activación del CAE para que sea más 
directo y ágil. 

No obstante, iniciado pocos días después del simulacro el análisis de lo sucedido, se quiere 
informar que personal de GEMER realizó una prueba interna de activación del CAE según el 
procedimiento PEI – 2.06 y sin aviso previo a Tecnatom. Los resultados confirmaron la respuesta 
de solicitud de activación vía voz en primera llamada seguida de un reporte de fax satisfactorio 
enviado desde la CN Cofrentes. Sin embargo, cuando el responsable del CAE intentó devolver 
la respuesta de confirmación de activación se confirma que todavía persisten ciertas anomalías 
con la línea de fax establecida por Tecnatom para enviar el fax de activación de esta organización 
de apoyo exterior.  

En este sentido, se comunica al CSN que dentro de las acciones realizadas por el CAE con 
carácter urgente, con fecha 9 de julio de 2021 el responsable del CAE notifica vía Foro Nuclear 
que se añade un nuevo número de fax como su fax principal. El número es el 91 659 86 90. 







 

 




          

        

               



















            







              













 


 

 

 

           

            







 

 




 










           







 

 
 


           





 




 




 




 


 

 

 

 




 




 




  

 




 















